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R E V ISTA  MASONICA 

Ó RGAN O  D E L A  C O N FE D E R A C IO N  D E L  C O N G R ESO  D E  S E V IL L A  

Y DE LA SEAN LÓaiA SIMBÓLICA INDEPENDIENTE ESPAÑOLA.

UNIVERSI TERRARUM ORBÍS ARCHITECTORIS GLORIA AE INGEKIIS

O i^ X J O  J L B  C H A . O

SECCION OFICIAL.

E x tra c to  de ia  sesión  ord inaria  de 6 de 
N ov iem bre  de 1882, de la  G ra n  L o g ia  
S im b ó lica  Inde^pendiente Española .

Ocupada la  p residencia  por e l her­
m ano O haritas ,2 ," Gran V ig i  ante, y  con 
e l concurso de los herm anos Eolo, Huuter, 
Am or, D avid . N e w to n  2.''' V ir ia to  1.“, So- 
Ion , P índaro. W e llin g to n , P irro , P itá g o -  
ras, F la v io  G ioya ,R obesp ierre , V ir ia to  2 .’  
N e m o y  N e w to n  1.“, Gran Secretario , se 
ab rió  la  sesión en e l  g rado  de Maestro 
M asón, segú n  ritu a l.

,, H echa la  v e r ifica c ión  de presentes, 
resu ltó  conform e con  17 representantes, 

Leid 'a  e l acta  de la  an terior sesión, 
fu e  sin observación  aprobada.

Por e l Gran P res id en te  acc iden ta l se 
d ió  cuenta de la  d istr ibu ción  dada al 
m ateria l rec ib ido  por la  Gran Secretaría , 
que fué e l s igu ien te :

A  la  G ra n  Com isión de Ecojiediente 
p a ra  su despacho:

T rece  com unicaciones de las  R espe­
tab les  L o g ia s  T o le ra n c ia  y  F ra te rn id a d  
núm. 1, Cosm opolita  núm . 3, N ep tu n o  
n ú m ero ? , Verdad  núm. 8, L u z  de S o n  
F e rn a n d o  xVom. 12, N u m a n cia  núm , 16, 
y  Caballeros de O rien te  núm. 20, p a rtic i­
pando e l m ovim ien to  ocurrido en sus 
resp ectivos  cuadros: la prim era en v ia  e l 
sem estra l de sus obreros, y  la  euarta la  
Cuenta de l tercer tr im estre  de este  año 
y  su im porte: U na com unicación  de la 
L o g ia  C osm op o lita ’a .óm .Z.. p id iendo se 
rem uevan  los obstácu los que puedan 
presen tarse para que le  sea re in tegrada  
la  suma que fa c ilitó  á un cuerpo de este

O riei-te, para e l decorado de l Tem plo 
por no haberse rea lizado . Otra com uni­
cación  de la  L o g ia  Caballeros de O rien te  
núm ero 20, partic ipando que en  16 de 
Octubre ú ítim o celebró  con toda solem ­
nidad y  g ran  concurrencia  de herm anos 
de l cuadro y  v is itadores las honras fúne­
bres del que fué nuestro herm ano I. P . P . 
V ir ia to , pronunciándose con  ta l m otivo  
a lgu nos discursos, en tre  e llos uno por 
la  jo v e n  señorita  G. S. cu ya  pub licación  
suplica  se h a g a  en e l periód ico E l  T a ­
l l e r .

A l a  Com isión perm an en te  de actas.
U na com unicación  de la  L o g ia  Caba­

lle ros  de O rien te  núm . 20 de M adrid, 
partic ipando haber nombrado com o R e ­
p resen tan te al herm ano F , A .  y  V . y  en 
sustitución  del V en erab le  a l herm ano 
P . de la  C. y  B.

A  la  G ra n  Com is ión  C entra l, para que 
em ita  d ictam en . U na com unicación  de 
la  ho^'vó. F ra te rn id a d  Ib é r ica  núm ero 2, 
consultando e l p royecto  de acuerdo p re­
sentado y  aceptarlo por la  m ism a res­
pec to  á ía  adm isión de v is itadores que 
uo sean de ia obed iencia  de la  Gran L o ­
g ia  S im bólica.

.Sin observación  fué aprobada la  d is­
tribución  dada a l m ateria l de la  Gran 
S ecre ta ría , saludándose, segú n  costum ­
bre, e l cuadro recib ido.

E n tró  e! hermano D ióeles y  ocupó e l 
puesto  del prim er gran  V ig ila n te .

A u torizada  la  lectu ra  de d ictám enes 
de com isiones, e l herm ano N ew ton  1.* 
como ponente de la  perm anente de actas 
lo h izo  del em itido  por esta  en sen tido 
favorab le  para que sean adm itidos los 
representantes nom brados por la  L o g ia
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Caballeros de O r ie n ie  núm . 20 d e  M adrid.
Ped ida  y  acordada la  nvg-eneia, se 

d ispuso por el Gran Pres iden te su inm e­
d ia ta  (li.scii.siou.

Se retiraron  p rov is ion a lm en te lo.s 
herm anos N em o y  V ir ia to  2,"

Sin d iscusión y  por unanim idad de 
Totos fu é ajirobado el anterior d ictam en  
de la  comi-sion perm anente de actas.

Con e l cerem onial r it iiá lico  se d ió  en ­
trada á los lierm anos F. A  y  V . sim bó­
lico , N em o y  P. de la  C . y  B. sim bólico  
V ir ia to  2.", los que en la form a acos­
tum brada prestaron ju ram ento  como re­
presen tan te  e l prim ero de la  Re.spetable 
L o g ia  Caballeros de O rien te  núm . 20, y  
com o su stitu to  dtíl V en erab le  M aestro 
de la  m isma el segu ndo , siendo procla­
mados y  adm itidos com o ta les y  salu­
dándose é l acto segu í) costum bre,

Entró e l herm ano FIuss.
Después de anunciado, c ircu lo  e l saco 

de proposiciones sin producir m ateria l 
a lgu no.

Concedida la  palabra en b ien  g e n e ­
ra l d é la  orden ó p articu la r de la  cam ara, 
re inó silencio.

Entraron, los herm anos Ln lío  y  F lo -  
ridab lanca. ocupando e l primero,*^ como 
p rim er Gran V ig ila n te , a presidencia

O R D E N  D E L  D IA .
Fu é aprobado, después de d iscutido, 

e l  d ictám en de !a Gran Comi,sioii Central 
sobre la  petic ión  hecha en fa v o r  del 
herm ano Jesús N azareno .

F u é  por unanim idad aprobada la  pro­
posic ión  hecha por e l herm ano D avid , 
p id iendo  que se suspenda la d iscusión 
d e l R eg la m en to  de H acienda ba.sta tanto  
que se h aya  di.scut'do e l p royecto  de re­
form a (le  la  Constitución , haciéndose 
esten.siva esta suspen.sion, á propuesta 
ad ic iona l dol lierm ano Eolo, á los pro­
ye c tos  de reg lam en tos , de Ju stic ia , y  
G eneral qu e se están  redactando.

Se re tiró  e l herm ano Solon,
F u é  escusada reg lam en ta riam en te  la  

fa lta  de asistencia  de los herm anos A r ís ­
tid es , Orion y  Pareo, hallándose ausentes 
los herm anos G u ttem berg , D iógen es  y  
P e t it . fa ltando sin  escusarse por prim era 
v e z  e l herm ano D. Laerc io , y  por se ­
gu n da  los herm anos Ju stic ia  y  Ahraham .

Circuló el saco de B eneficencia , y  su 
producto pasó a l resp ec tivo  cofre.

E l Gran Presiden te a cc iden ta l, con 
e l cerem on ia l de costum bre, cerró los

trabajos del g ra d o  de M aestro Masón, 
retiriáudose tudos en paz á la  hora co­
nocida.

L A  M A S O N E R R IA  COMO IN S T IT U C IO N  S O C IA L ,

I I .

Contestados, aunque lig e ra m en te , los 
argum en tos que contra nue.stra In stitu ­
ción  presentan sus adversarios, debemos 
ahora dar satisfacción  á esta pregun ta : 
¿Es la  M asonería una in stitu c ión  socia l, 
de la  que la  sociedad nada m alo tiene 
q u é 'tem e r  y  sí mucho biieuü que espe­
rar? Bastaría para con testar esta  p re­
gu n ta , recordar lo que es la  M asonería 
en todos los 'pa ises , donde h ay  su fic ien te 
libertad  jiara que los m asones puedan 
exh ib irse  en p íib lico , celebrar sus reu­
niones en loca les  conocidos de todos y  
traba jar públicam ente en e l desarrollo de 
sus pi'iucipiüs y  en la  prosecución  de sus 
•fines. A  esto podría  añadirse que los 
hom bres más em inentes por su c iencia  
ó por su posición  socia l e.stáu a filiados á 
e lla , y  principes y  m agnates , y- hom bres 
de n egoc ios , que no pueden ser sospe­
chosos de favorecer ideas d iso lven tes, 
tien en  á gran  hü'óra ocupar los primeros 
puestos con que les  honran sus herm a­
nos dentro de la  In stitu c ión . De segu ro  
que In g la te rra , A lem an ia , F ra iic ia t lo's 
Estados-U n idos y  dem ás países, donde 
la  M asonería es ta  reconocida com o una 
asociación  le g a l, tienen  nada que lam en ­
ta r de su ex is ten c ia , n i quejarse de las  
le y es , que ga ran tizan  su libertad , por 
más que a ll í ,  com o en todas partes , h aya  
qu ien  pretenda am edren tar á los ig n o ­
rantes, haciéndoles v e r  la  mano de los 
masones en todos los m ovim ien tos re vo ­
lucionarios y  socia listas de nuestra  épo­
ca . Por fortuna las g en tes  ilustradas 
saben que esto es una estrata jem a  de los 
verdaderos en em igos  de l órdeu socia l, 
que siendo e llos los prom ovedores de to ­
das las perturbaciones socia listas, echan 
la  cu lpa  á los m asones para atraerse así 
á las  c lases conservadoras.

En España, donde la  ign o ran c ia  es 
g ra n d e y  el fanatism o re lig io so  tien e  ma­
yores proporciones que en otros países; 
donde e l jesu itism o  ec les iástico  y  seg la r  
e jerce aún notab le in flu enc ia  en la s  ideas 
y  sen tim ien tos de la  m ayoría  de nuestro 
pueblo, especia lm en te en  las c lases acó-
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m odadas, los rece los , lo s  tem ores, e l 
m iedo á los m asones son cosas corrien ­
tes  que se traducen en las  conversacio ­
nes y  en los actos de la  v id a  privada y  
)ú b lica  de esas g en tes  fan atizadas y  
lasta  lleg an  á s itios donde debe ju zga rse  

con seren idad  y  conocim ien to  de causa 
y  uo con e l ánim o perturbado por preo­
cupaciones y  tem ores in justificados. 
¿Por qué la  M asonería no.e.stá reconocida 
com o in stitu c ión  lega l?  ¿Por qué tene­
mos necesidad  los masones de reun im os 
secretam ente? ?Por qué m achos d é lo s  
nuestros ponen especia l cu idado de. ocu l­
ta r  su cualidad m asón ica, aún en e l seno 
m ism o de sus iam ilias? N o  hablarem os 
de lo  ocurrido en los banquetes celebra­
dos e l año pasado por los m asones de 
M adrid , y a  que e l B o le tín  o f ic ia l del 
O rien te  de España exp licó  aquellos su­
cesos de una m anera acep tab le  y  nos 
d ió  la  segu rid ad  de que nad ie en  hispana 
p ers igu e  hoy á la  M asonería. B ien ; ¿pero 
se ia  as í siempre? ¿Podemos ab riga r la  
esperanza  de que un cam bio de la po lí­
t ic a  e.spañola en  sentirlo más conserva­
dor uo sea perju d ic ia l á la  lib ertad  re la ­
t iv a  que ahora gozam os? Por nuestra 
pa rte  no tenem os esa esperanza; pues 
conocem os dem asiado e l poder de las co­
rr ien tes  reaccionarias, á que de cuando 
en  cuando obedece la  po lít ica  española, 
y  sabem os hasta  donde puede l le g a r  e l 
odio liá c ia  nosotros del jesu itism o  tr iu n ­
fan te . Tendrem os, sí, en  todo tiem po la  
sa tis fa cc ión  de saber que cua lqu iera  per­
secución  que se suscite contra nosotros, 
será  inju.sta, no sulo porque atncaiáa 
nuestro derecho, sino ])o rqae nada h ay  
en  las doctrinas y  propósitos de nuestra 
In stitu c ión , que no rev is ta  un carácter 
em inen tem ente socia l y  pueda m otiva r 
con ju s t ic ia  actos de represión .

En  e fecto ; ¿qué enseña la  Masonería? 
Que e l hom bre es un sév racional y  lib re  
á qu ien  D ios ha dotado de facu ltades 
in te lectu a les , m orales y  fís icas , para 
que desarrollándolas con el e jerc ic io , 
tien da  á su perfecc ionam ien to  y  a l de 
sus sem ejan tes; que com o ta l, uo debe 
deja r á otros e l cu idado de pensar, ni 
acep ta r cosa a lgu n a  sin exam en , n i se­
g u ir  por ru tioa  e l cam ino qu e 'o tras s i­
g a n ; que la  in stru cción  es un deber, la  
ign o ran c ia  nn m al, el fanatism o un d e­
fec to , la  h ipocresía  nu v ic io . La  M aso- 
n oria  enseña á sus a filiados que deben

ser virtuosos, honrados, trabajadores, 
benévolos, ca rita tivos  no solo en tre sí, 
sino con todos; que deben  com batir sin 
tregu a  n i descanso sus pasiones, para 
no m anchar con e l v ic ió la  im a gen  que 
e l Creador ha formado en  e llos ; que si 
han de ten er bastante en erg ía  para de­
fender sus derechos, han de tener tam ­
bién su ficiente fu erza  de voluntad para 
respetar loa de los dem ás y  cum.plir los 
propios deberes. Enseña que e l iiom bre 
v iv e  en sociedad, uo para en gañ ar y  ex ­
p lo tar á sus sem ejantes, siuo para ayu ­
darlos con sus luces, con sus consejos 
y  con su in fluencia á que cum plan su

ue debe am ar á su 
a y  ve la r por sus

destino en la tie rra ; c 
fam ilia , cu idar de el 
in tereses, am ar á .su pátria  hasta  e l sa­
c r ific io  de su v id a , aca tar á las  au tori­
dades, obedecer las  ley es  y  Contribu ir 
con todas sus fuerzas á que e l derecho y  
la  ju s t ic ia  triun fen  en todas partes y  la  
hum anidad no seapatrim ou io  de a lgunos 
am biciosos p r iv ileg iad os . L a  M asonería, 
eu f io , es una asociación  de hom bres l i ­
bres, unidos por e l amor fra tern a l, que 
tien en  por ob jeto  com batir la  ign oran c ia , 
y  traba jar por la  rea lizac ión  de l b ien  en 
toda su Ostensión con e l s igu ien te  pro­
gram a;

— P ra c tic a r  las v ir tu d es  m orales y  
s o c ia le s , 'y  la i i is t ic ia  en todas sus ac­
ciones.

— A m ar á sus sem ejantes, á la  pátria  
y  á la  libertad . ■

— Trabajar sin descanso en benefic io  
de la  luunáuidad y  por su em ancipación  
p rog res iva  y  p ac ifica .

T a les  son las enseñanzas y  propósi­
tos (le  lii M asonería. ¿Qué h ay  eu  e llo  de 
antisocia l? ¿Qué tem ores pueden ab riga r 
la  fam ilia , e l E stado, la  pátria  y  la  re li­
g ió n  de unos hom bres que profe.san ésas 
ideas! ¿Hay a lgu na  otra asociación, que 
ten ga  un program a tan raciona l y  ú til 
y  unos ])vopósitus tan  nobles y  que tra te 
'de rea liza rlos  con tan ta  abnegación  y  
desinterés tanto? N ó ; los masones no son 
un p e lig ro  para e l órden socia l; no le ­
van tan  banderas facciosas para provo­
car gu erras  c iv ile s , que lle van  la  aso la­
ción  y  e l d egü e llo  por todas partes ; no 
pred ican  la  insurrección  eu la fam ilia  y  
eu e ! Estado para triu n fa r sobre las ru i­
nas de una y  otro; ni enseñan á los h ijos 
á desobedecer á sus padres, las esposas 
á sus m aridos, los súbditos á los g'Ober-
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uantes, cnaudo estos no se prestan  á ser 
c ie g o s  instrum entos de sus m iras am bi­
ciosas; n i corrom pen la  in te lig en c ia  y  el 
corazón  de la  ju ven tu d  en  los co leg io s  
y  escuelas, n i com baten  e l pudor y  la  
inocencia  en secretos sacram entales, ni 
a tacan  e l derecho de propiedad, m ante­
n iendo com unidades de h araganes, que 
v iv e n  á costa  del trabajo y  sudor de v ic ­
tim as in fe lices , á qu ien  han logrado  es­
c la v iza r  con sus supersticiones. ¿Quie­
nes son estos? Conocidos son de todos; 
pues la h is tor iad os  ha señalado á la  con­
c ien c ia  pú b lica , com o e l único y  verda­
dero p e lig ro  para la  paz de las fam ilias 
y  para e l órden socia .

A m o r  M .- .  M . '.

Antiguos Hmites (Landmark).—Preceptos del írac- 
mason y Reglamentos generales de 1721.

REGLAMENTOS GENERALES.

Compiladas por Grnrge Payne en el año 
de 1720 cuando ei’a Gran Maestro, y apro­
bados por la Giiiin Lógia el din de San Juan 
Bautista, año 1721, en Stationer's ¡Latt, 
Londres. Después por mandado del Mny 
Resp. Gran ^faestro el muy noble Principe  
Juan. Duque de Montagu. fueron compra­
dos y adoptados á los Registros y usos in ­
memorables de la iraternidud, codificán­
dolos bajo este nuevo método con varias 
explicaciones oportunas para uso de las L o ­
gias de Lóndres y Westminster y sus cer­
canías.

(UONTINU ACION.)

XIV.

Si en una de las reuniones ordinarias ó ex­
traordinarias, anuale.s ó trimestrales, de la Gran 
Logia, se hallaren ausentes ol Gran Maestro y 
su Diputado, recaerá todo el poder; autoridad y 
honor del primor puesto en oÍ Maestro de Logia 
más antiguo en la Masoiieríaquc se hallare pre­
sente. Ksto tomará |!a süla presidiendo como 
Gran Maestro pro témpora, siempre que no haya 
en la sesión ningún Es-Gran Maestro ó Ex-Di- 
putado; á loa cuales corresponde i.i proaidenoia 
a falta de los efectivos, y por órden inverso de 
antigüedades.

XV.

Nadie más que los hermanos al efecto nom­
brados, podrán ocupar los puestos de Grandes 
Vigilantes en la Gran Logia, y  en su ausencia 
dispondrá el Gran Maestro, ó quien lo repre­
sente, que ocupen las vacantes como Vigilantes 
pro lcmp07-e los de cualquiera Logia subordi­
nada, á quienes sustituirán dos Compañeros de 
aquella Logia, que os llamarán, ó serán envia­
dos por su Maestro, ó nombrados por el Gran 
Maesti-o; á fin de que la Gran Logia siempre es­
té completa. '

XVI.

Los Grandes Vigilantes, ó sus sustitutos, 
deben primero conferenciar con el Diputado so­
bre los asuntos del Cuerpo ó de lo.s hermanos, 
y no acudir al Gran Maesiro sin su conocimien­
to, á menos que niegue su cooperación en al- 
aun negocio importante; en cuyo caso, ó on el 
ele una diferencia eiitreel Diputado y los Gran­
des Vigilantes, fi otros hermanos, ambas par­
tes deben do común acuerdo ocurrir al Gran 
Maestro, quo puede fácilmente decidir la con­
troversia y cortar la cuestión on uso de su gran 
autoridad.

Ei Gran Maestro no recibirá solicitud para 
negocio masónico, sino por medio de su Dipu­
tado. excepta en los casos que éi determinare; 
y  si en estos la solicitud viciio desordenada, 
)ucde fácilmente mandar á los Grandes V igi- 
antes, ó á los otros hermanos proraoveiitcs, 

que acudan ásu Diputado, quien preparará con 
actividad el asunto para presentarlo en órden 
al Di-esidente.

XVII.

Ni el Gran Maestro: ni el Diputado, Grandes 
Vigilantes, Tesorero y Secretario, ó quienes 
pro tempore los sustituyan, pueden durante 
su cargo sor Maestros do una Logia particular; 
pero en cuanto terminan honradamente el 
desempeño de su oficio en la Alta Cámara, vuel­
ven al puesto que.tuiiian ántes de ser llamados 
á ella.

• X V IIII.

ñi ol Diputado Gran Maestro se enferma ó 
necesita ausentarse, el Gran Maestro puede ele­
gir un compañero do su agrado, Diputado pro  
tempore; pero el Diputado propietario y  los 
Grandes Vigilantes, solo pueden ser destituidos 
con justa causa ajuicio de la mayoría do la Gran 
Logia.—Si el Gran Maestro no está satisfecho 
del Diputado ó de alguno de sus Vigilantes, con­
vocará una Gran Logia extraordinaria para ex­
poner ios motivos y obtener su consejo y apoyo, 
en cuyo caso la mayoría de la Gran Logia, si no 
puede reconciliar al Gran Maestro con su Dipu­
tado ó Vigilantes, consentirá que el primero 
destituy.i á los sogundo.s, y elija en el acto nue­
vo Diputado, norabiaiido la Gran Logia en su 
caso otros vigilantes; paré que la paz y la armo­
nía ec conserven.

. XIX.

Si el Gran Maestro abu.sare de su autoridad 
yse hiciere indigno de la obediencia ysumision 
de las Logias, será tratado en la forma y mane­
ra que una nueva ley designe; pues hasta aquí 
la Fraternidad no ha tenido motivo para el o, 
habiéndose conducido todos los Grandes Maes­
tros de un modo onteramente digno de puesto 
tan honroso.

XX.

Ei Gran Maestro con su Diputado y Vigilan­
tes visitarán por lo menos una vez todas las Lo­
gias durante el ejercicio de su cargo.

(S e  C o n t i n u a r á .) .
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L A  U N IF IC A C IO N
D lí LAS

O B E D I E N C I A S  M A S Ó N I C A S  E N  F R A N C I A

(C O N T IN U A C IO N .)

L a  A b.a m b l i ía  G e .n e r a i . d e l  G r a n  O r i e n t e  d e  
F r a n x i a .

Al ocuparnos do ostc asunto, nuestros íc e - 
tores comprenderán que e.s objeto principal de 
este artículo ruterirnos al desdichado proyecto 
do Convención para unificar .las obediencias 
inasóiiioas en Francia, y pagar la deuda que 
tenemos contraida de dar nuestra Opinión sobre 
la materia, aunque el resultado definitivo nos 
releva, puede decirse, del compromiso con­
traído.

El lunes Í1 de Setiembre tuvo lugar la aper­
tura de la primera sesión do ia Asamblea, in- 
virliéndose las dos sesione.s de aquel dia en la 
verificación de poderes, escrutinios de eleccio­
nes y otros asuntos.

El márte.s—¡dia aciago!—después del despa­
cho, el hermano Fonlainas, presidente de la 
Comisión do fusión, hizo uso de la palabra para 
dar lectura á un mensaje expositivo de la mar- 
ch.a do las negociaciones, exponiendo la espe­
ranza de que la Comisión no seria desautoriza­
da, aprobándose ol tratado, adoptado ya unáni­
memente por iaGran Logia Simbólica.

El Hermano Dreyfus, de la misma Comi­
sión, recuerda que el dictámen financiero se ha 
distribuido ¡a'vispera, y  que se hallad disposi­
ción de la Asamblea.

Desechada la proposición del Hermano Co- 
líet de aplazar la discusión hasta ol siguiente 
dia, hace uso do la palabra en contra el Hoiv 
mano Notlalle y declara que si ¡os Talleres do 
In Gran Logia quieren unirse al Gran Oriente 
serán recihidos con los brazos abiertos; pero 
rechaza, por inaceptables, las condicionas pro­
propuestas para la fusión, que estima son la 
destrucción del Gran Oriente, que pierde hasta 
su denominación, y que es además declarar 
que su Constitución es retrógada, y que no hay 
en él inteligencias capaces de modificarla sin 
auxilio ageno.

Se ocupa de la cuestión financiera, manifes­
tando temores do que después de haberse de­
sembarazado del pasivo quo tienen, los talleres 
de la Gran Logia permanezcan separados.

Expone que ol mandato conferido á los de­
legados era para tratar do llegar á un acuerdo 
con las otras Potencia.s Masónicas, y ol estable­
cimiento de un Gran Oriente Simbólico y  un 
Supremo Consejo distintos é independientes el 
uno dcl otro; y, que desde el momento on quo

dos obediencias lo habían rehusado, la Comi­
sión no tenia objeto.

Ataca fuertemente á la Comisión, pido el 
respeto á la Constitución y concluye manifes­
tando la esperanza do que la Asamblea recha­
zará con un voto enérgico el tratado.

El Hermano Ponchinat, usando déla pala­
bra, también en contra, dice que después de las 
contes.taciones del Supremo Consejo Escocés y 
el Gran Consejo de Mi.sraim, se sabia de ante­
mano la imposibilidad de la fusión. Después de 
varios argumentos sobre el modo en que de­
biera haberse verificado la unión de los talleres 
de la Gran Logia ai Gran Oriente,.y no irapo- 
iiicjido condiciones; examina el articulo 1.® do 
la Convención, que implica on su sentir el 
abandono de los Talleres Capitulares y Filosó­
ficos. recordando lo acontecido cuando en. el 
Congreso de Lausana el Siipremo Consejo re- 
vindicó para si el derecho exclusivo de conferir 
los altos grados confirmando eso abandono el 
articulo 2.° en cambio de 23 Logias. Combate 
el artículo 3.® y el sistema federativo, calificau- 
do do engañoso el principio del «Masón libre 
en la Logia libre.» Este discurso fué vivamente 
aplaudido.

A  nombre de la Comisión fué contestado por 
el Hermano Dreyfus, quien expuso de nuevo 
la historia de la Gran Logia, y  los prelimina­
res de la fusión; defendió el perfecto derecho 
de la Comisión para tratar con una sola poten­
cia, y  que no se habia extralimitado dol man­
dato. Rebatió que la Gran Logia impusiera 
condiciones, demostrando que como el tratado 
no debia ser ratificado á parte, sino en Asam­
blea, el Gran Oriente tendría la mayoría, y  la 
Gran Logia es la que podría lamentarse de ello. 
Concluyó defendiendo á los elementos que cons­
tituyen la Gran Logia.

Adoptada, una proposición de! Hermano 
Pcosí, aplazando la discusión para el siguiente 
dia, se levantó la sesión.

El miércoles prosiguió la discusión, oficiando 
de R ío s  Rosas—quo diria un español entevado 
de nuestros anales parlamentarios—el Hermano 
Francolín . Pronunció un raugnífico discurso 
exponiendo quo 1a Asamblea debia deliberar 
sobro el tratado y no sobre el dictámen de la 
Comisión. Opinó que clebian aprovecharse las 
manifestaciones dcl Supremo Consejo y  del 
Consejo de Miaraim para celebrar tratados de 
alianza y  amísíad con c.sas Potencias cambián­
dose sus garantes. Que el espíritu del tratado 
era opuesto ú la unión, y los artículos 4 y G 
abi'iau un abismo infranqueable entre las otras 
Potencias y  el Gran Oriente al que se conducía 
ú lo ilegalidad, á la irregularidad, al aislamien­
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to y á  la (lestrucoioii. Analiza g1 artículo 4 , que 
pretende legislar para lae Potencias extranje­
ras, con una sólida argumentación, y dice que 
al declarar irregular al í5upremo Consejo Ms- 
coces parece manifestación de los rencores de 
la Gran Logia y una inducción á represalias.

Califica de más gr.avo aún el articulo 6 que 
establece una usurpación en vez de un derecho 
perfecto, que so dice patenti za] lo inconvenien­
te que sería admitir en la Asamblea Constitu­
yente Logias (fo la actual obediencia del Su­
premo Consejo, y  dice que no solamente sería 
una nueva ruptura con ol Supremo Consejo, 
sino la dislocación del Gran Oriente, porque si 
la mitad más una de las Logias aprobasen el 
articulo 6, la otra mitad no aceptaría la ilega­
lidad cometida, y  formarían otra obediencia, ó 
más bien, permaneoorian siendo el Gran Orien­
te de Francia, y  que esta desorganización sería 
la muerte dol Gran Oriente, y  la escisión con 
el Supremo Consejo seria luego la escisión en 
cl Gr.-in Oriente, Dice que la Constituyente que 
se desea no constituyo nada, analizando cl mo­
do do reunirse según el tratado y termina di­
ciendo que la fusión, la absorción se hacia en 
•1882; la Constitución sola queda relegada á 
1883, es decir; cargar con las deudas, las bases 
del tratado aceptadas, la irregularidad en el 
procedimiento, la ilegalidad constitueiona!. la 
dislocación del Gran Oriente, la federación des­
truida, la mayoría aniquilada, la guerra con cl 
Supremo Consejo Escocés, ci aislamiento entro 
la .Masonería, cl Consejo do la Orden puesto en 
entredicho por la comisión mixta do Constitu­
ción, hablando en nombre do dos Obediencias 
y  la Asamblea Constituyente—ó amenazada, si 
no codin. do ver á ¡a comisión dirigirse, por ci­
ma de su cabeza, directamente á las Logias__
todo esto se realizaría cl sábado por el voto, 
quo se pi-etonde es provisional, del tratado.

«Si nuestros enemigos—añado el Hermano 
Francolín, quisiesen destruir la Francmasone­
ría no emplearían otros procedimientos. Vos­
otros rechazareis esos artículos preñados de pe­
ligros, y  proclamareis vuestro respeto á la le­
galidad y vuestro dcsoo de permanecer unidos.»

Llegado á la segunda parte do la conven­
ción, dice que lo bueno quo tiene pertenece al 
Gran Oriente, y no es nuevo. Examina el pri­
mer párrafo dol articulo 4.® y dice que aun es 
más rechazable quo lo que se trataba de hacer 
en 1881; que en este caso no hubiera resultado 
ni.ás que un Supremo Consejo, y  ahora resultan 
dos; y áun vá más lejos/tratando do imponer 
condiciones y modo de existencia á los Supre­
mos Consejos. Declara, es verdad, los Tallei'es 
filosóficos independientes; pero los coloca bien

pronto bajo la dependencia de los Simbólicos, 
dueños do molestarlos ó impedirles la propa­
ganda, siendo una Comisión nombrada por Ta­
lleres Simbólicos laque viene á reglamentar 
los nó Simbólicos.

Dice que el párrafo 3.® es una limitación á 
la libertad absoluta de reunión proclamada en 
la Constitución de la Gran fjOgía Simbólica, y 
el reconocimiento de ser superior la del Gran 
Oriente; y  es en realidad la negación del prin­
cipio «el Masón libre en la Logia libre» conte­
nido en aquella frase pomposa quo nada quiere 
decir, cuyos términos había violado la misma 
Gran Logia Simbólica desde el día en quo irra­
dió una Logia libre y autónoma quo habia to­
mado un acuerdo no contrario á la Consti­
tución.

El párrafo 4.“, bajo apariencias benignas, es 
sencillamente la desorganización del Gran 
Oriente, compuesto, como se sabe, de los Vene­
rables de todas las Logias de la Obediencia. 
Pero reemplazando al Venerable por un Dipu­
tado, a\ín permanente, so destruye la magnífica 
Organización dol Gran Oriente, tan preciosa en 
momentos de peligro. Subsiste ahí un parla­
mentarismo omnipotente, en que so reconoce 
bien el espíritu parlamentario de la Constitu­
ción de la Gran Logia, poro que choca con la 
organización democrática dcl Gran Oriente, con 
su gobierno directo. El sistema del párrafo 4.® 
conduce á la concontracion de los poderes todos 
en una especio de Convención, Este es un sis­
tema rechazado por todas las Repúblicas ver­
daderamente democráticas y nó autoritarias, 
que, en la Masonería como en el mundo profa­
no, han resuelto, como los Estados-Unidos y  
Suiza, el problema de coordinar la unidad fe­
deral y  central con la libertad de las agrupa­
ciones.

Examina seguida y detenidamente el párra­
fo 5.® y anuncia á ocuparse dol artículo -ó.® lado 
financiero déla operación.

Dice quo pue.sto que nada queda del proyec­
to de Convención que espera sea rechazado, las 
Logias de la Gran Lógia deben entrar con el 
Gran Oriento eín condiciones, lisonjeándose 
que esta fusión parcial so verificará así sin sa­
cudidas ni tratados, de manera más sencilla y 
fraternal; y que para facilitar esta entrada se 
proponen revisar la Constitución.

E.stas consideraciones hacen al Hermano 
Francolín proponer, en su nombro y  en el de 
gran número de hermanos, una órdun del dia 
quo leerá, y termina diciendo:

Esta órden del dia' la votareis unánimcnte 
por estar inspirada en un espíritu de concordia 

y  progreso.El tratado nos traíalo desconocido,
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Ja i-uina, el equivoco, la revolución inútil, la 
dislocación cierta, á pesar del celo de los Comi­
sarios cuya buena fó é intenciones no se ponen 
en duda.

«Nuestra órden dcl dia es la evolución, el 
engrandecimiento de la federación y de la unión 
masónica: el respeto do la libertad de cada obe­
diencia, y la verdadera autonomía; es la con­
quista de todas ia.s ventajas do la fu.sion, sin in- 
convonieiUes; es la luz fr.anca, y el respeto á la 
legalidad.»

ollerraanos. inconscientemente arr.astrados 
por generosas ilusiones; hermanos de buena 
fé; hermanos imparcialos; no podéis vacilar en­
tro un proyecto lleno do peligros, y  una solu­
ción que no cutr¿ma sino ventajas sin ningún 
riesgo,»

lÁ’ osotros votareis nuestra órden del dia.»
Dió lectura á ésta concebida ou los siguien­

tes términos:
I.—Para roatablecer la uníou en el Bono de la  Maeoaeria 

fi'auoesa, y  responder así fraterualcs eontimiunCoB rea- 
uiíestadoa por e l Saprcmo Consejo Exoooés y  e l Supremo 
Consejo de Misraim—(en süa respuostas u la  comisión de 
fnaioul—el Convento de 1882 solicita que laB relaolones ofi­
ciales so reatablozcan entre todas laa Obediencias naciona­
les: que so nombrou garantes de amistad corea do ellas, ilo- 
vandoá tórm ina,si es posible, tratados dé alianza y amistad 
con las inísmas.

E l Consejo do la  órden queda encargado de estas deci. 
Blouca.

n .—E l CoTeuto toma aota, con satisfacción, dcl deseo 
do los Talleres de la  Gran Lógia  Simbólica de vonir i  unir­
se al Gran Orionte aa i como do su adhesión á los prlnciploa 
esenciales del Gran Oriente.

I I I .—E l Convento, tomando oneonaideraciou la  propues­
ta de una revisión do la  Constitución y  Estatutos, en laa 
formas legales'y tradicionales (T ítu lo  5») decido que seván 
enviadas á los Talleres do la  Obediencia las pregunta si­
guientes;

1.» ¿Há lugar ú revisarse la  Constitución ou un trabajo 
común, quo, respetando loa principios fundaméntalos do 
la  Órden, permita las modificaciones reconocidas, necesa­
rias.?

2.0 ¿Cuáles son los artículos que debeu revisarse?
3.» Cuáles son las modificaciones ó adiciones que pro­

pone la  Lógia?
IV .—E l Convento espora que esta revisión facilitará la 

entrada de los Talleres Simbólicos, sin condiciones, en el 
Bono del Gran Orionte, y  pasa á la  órden del día.»

Este discurso y  la órden del dia son acpgidos 
con repetidos aplausos por la Asamblea.

El Hermano /-’oiiíatna, ponente de la Comi­
sión, contesta al Hermano Francolín, defen­
diendo el proyecto, y  sentimos quo la falta do 
espacio nosimpida ocuparnos más extensamen­
te de Budiscurso.

Combatiendo la órden del dia propuesta por 
el Hermano Francolín, dioo, quo el Supremo 
Consejo no hará el tratado de alianza, y nos 
parece, on nuestra humilde opinión, que no le 
falta razón; porque no puede ni debe reconocer 
otra jurisdicción que la suya, especialmente cu

los grados superiores á Rosa Cruz, creados por 
un poder que maldice de ellos, aunque sólo sea 
por lo cómodo de mandar un la casa ajena y 
quunadio mande en la nuestra.

El Hermano Fontainas expresa, al concluir 
su discurso, la esperanza de quo esta discusión 
no dejará otras trabas que el espíritu do con­
cordia que á todos le.s anima.

El Hermano Francolín deposita en la mesa 
una adición á su •órden dcl día, que so interca­
lará en el párrafo IV , concebida en estos tér­
minos;

■El Covento dá un voto de gracias á te  Comisión, por 
o l eolo y  buona voluntad masónica que sua miembros liaai 
demostrado on ol cnmplimionto de su misión.»

La Presidencia dió lectura a varías otras ór­
denes del dia. y luego á una proposición de 
clausura de la discusión, que es aprobad.a por 
gran núlyoriafy así mismo la prioridad de la 
propuesta Francolín.

A l empezará discutir.su, se pide la conclu­
sión dül debate, y, contra el diotámun dol Ora­
dor es aprobada por 119 contra 1Ü3.—Pronun­
ciada la conclusión, el Hermano Ürcyfus, des­
de el banco de la Comisión exclama; «¡E l Con­
sejo os el que ha dado la mayoría!» lo que dá 
lugar á un violento tumulto y  gritos: «¡A l ór­
den, al órden!»' Ei Hermano .líasse le contesta 
los miembros dud Consejp do la Orden, unos 
han votado en pro y otros en contra. .

Puesta á votación por párrafos la órden dul 
día, Francolin, so aprueban sucosiva'meiite, ca­
si por unanimidad. La Comisión de fusión vo­
tó por los dos primeros párrafos y  se abstuvo 
en los siguientes.

Por inmensa mayoi-ía so aprueba la totali­
dad, con conclusiones favorables del Orador.

La As.imblea General del Gran Oriente ter­
minó el 16, y por la tarde tuvo lugar el ban­
quete de costumbre, sobre ol cual dice nuestro 
querido hermano Griinaux eii su acreditado 
periódico: (iDe él nada queremos decir. Lo ca- 
racterizariamos sulicientenicnte haciendo notar 
que, por primera vez dc.spues de once años, no 
le ha sido posible á un representante do la Al- 
saoia-Lorena hacerse oir, en medio dol ruido 
y  confusión que reinaban.»

La solución dada al proyecto de fusión ha 
sido, indudablemente, la más acertada, en vis­
ta de la irritacionyue se produjo en los ánimos. 
Creemos, sin embargo, qiie hubiera sido un 
bien para la Orden, que, suavizando asperezas, 
cediendo cada uno en aras de la fraternidad un 
poco de su amor propio, se hubieran creado 
un solo Poder simbólico, y otro sólo para los 
altos grados; pero esto era punto ménos quo 
imposible desdo el momento en quo sólo habia
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conforraklad, y  esta aparente, entre dos solas 
Obediencias, una do las cuales es considerada 
rebelde por el Supremo Consejo.

No terminaremos sin lamentar los arguinen- 
tos aducidos on la cuestión financiera, que co­
locan cii mal lugar á la Gran Lógia Simbólica, 
que se compone do hermanos, y  .á éstos nunca 
se les debo deprimir; pero mucho menos por 
cuestión metálica.

D I S C U R S O
LEIDO p o n  EL H . ' OnCIDEXTE COJIP.'. .M AS.'.EN LA 

TENIDA CELElillADA PO Il L A R E S P .'.  LOGIA «N E P - 

T Ü N O » DE ESTE ORIENTE EL 4 DEL ACTUAL.

S.-. A.-. P.-.

Ven.', Maest.’. y  Qq.'. Ileli.'. 
Pitra dirigiros estas frases, he coqfiado en 

vuestra benevolencia, y  seguro do ella me atre­
vo á molestaros por breves momentos,

Hoy quo tengo ol alto honor de visitar esta 
Resp.-. Log.-. por primera vez desdo mi llega­
da á esto Vallo, sin pretensiones he escrito es­
tas lineas no para ensenaros prácticas masóni­
cas, ni para instruiros en loa antiguos miste­
rios de Egipto, ni mucho menos indicaros vues­
tros deberes, que nos consta sabéis y practicáis 
con la mas escrupulosa regularidad y exactitud; 
únicamente lo he hecho, para pediros redobléis 
los esfuerzos por conseguir que nuestra idea 
prosiga el sendero de la Verdad, del ProtT r̂eso 
y  de 1.a Justicia y la Ley; senderollenode abro­
jos, de espinosos obstáculos, es verdad, si tene­
mos en cuenta los peligros y las amenazas de 
los ignorantes y  m.alicin.sos que luchan por en­
carcelar la conciencia y la razón en tan estrecho 
Circulo quo no puedan desenvolverse y presen­
tarse tal cual e las son, tan gigantescas y  su­
blimes, como lo obra magna dol G.-. A , ’ , del 
U.-.. que al conceder al hombre estas faculta­
des lo hizo para quo ninguno se impusiera al 
Otro, solo por sus mayores conoeimicntns, nun­
ca por la fuerza como algunas instituciones po­
líticas y religiosas han pretendido.

Poi o para salir airosos en nuestra empresa 
se hace nosario especialísinio cuid.ado en a .ad­
misión de pi'ofanos en nuestra Gran llorman- 
d.ad. que no escaseen todo género do investiga­
ciones acerca de sus cualidades, pues sTiió 
nuestra Augusta Orden caerá en manos bastar­
das que la enviciarán y los buenos M.asones de 
hoy y los del porvenir nos vcriin con el des­
precio á que nos hicimos acreedores por nuestro 
poco ccio.

Yo mu atrevo á asegurar que en el Taller 
Neptuno no habráque lamentar descuido alguno 
en asunto do tal importunuia y si todas las'Lo- 
"ias no olvidan que para llegar con éxito al lin 
(le nuestra jornada debemos ser justos, preca­
vidos y .amantes de la fratc'rnid.ad universal 
nunca tendremos que echarnos en cara falta 
tan tr.ascendentah

Pri>curemos, pues, como Obreros del Pro­
greso seguir en todos nuestros actos el lema 
santo de «Libertad, Igualdad y Fraternidad» 
guiados por Maestros tan instruidos como los

que aquí so encuentran y tendremos cumplido 
nuestro compromiso

Disimulaá, Respetables Hh.-., que haya dis­
traído vuestra atención con este trazado, de 
asuntos tal vez de más importancia pura este 
cuadro, pero la viva simpatía de mi corazón por 
la Masonería on general, y  en psrtieular hacia 
este Taller, me animaron, contra mi costumbre, 
á dirijiros estas frases como prueba de la con­
sideración y carino que os profeso.

Aceptad el entusiasta y  fraternal abrazo quo 
os envío.

O c c id e n t e , C o m p . l  M a s ó n .

¿CU ÁN D O  NOS A LE G R A R É M O S 9

Nuestro colega el Boletín oficial del Gran 
Oriente de España en su número de 15 cíe Se­
tiembre nos dedicó un sueltecito prometiendo 
ocuparse de nuestros argumentos en defensa 
dol derecho de prioridad déla Gran Logia Stm- 
bólica Independiente Española añadió que 
nos daría una noticia, de que nos alegraríamos, 
si teníamos verdadero amor á la Masonería. 
En efecto; tenemos mucho amor á la Institución 
á la que nos honramos de pertenecer y todo lo 
que sea do interés pura ella, estamos dispues­
tos á aceptarlo y promoverlo. Por esto, á nues­
tra vez prometimos alegrarno.s, cuando el co­
lega cumpliese su ofrecimiento; pero los días 
pasan y al ver nuestras esperanzas fallidas cada 
vez quo leemos sus números, casi tememos que 
nuestras alegrías no lleguen á tener lugar. 
¿Cuándo, pues, nos alegraremos?

Leemos en nuestro colega La Cliaine d' 
Union :

Los cursos gratuitos del Gran Oriente de 
Francia (aleman, inglés, español, italiano, etno­
grafía y contabilidad) se han reanudado el lu ­
nes 2 de Octubre á las 8 de la noche.

Los cursosde historia, de lengua y literatu­
ra france^i y de aritmétic.a comercial se abrirán 
á fin de ano..

No cesaremos de recomendar á todas las Ló­
gias y  Masones quo concurran con sus su.scri- 
cioncs al sostenimiento, prosperidad y  aumento 
do estos cursos.

Las Logias de Milán han fundado un hospi­
cio para niños raquíticos, varias escuelas do­
minicales y una sociedad para la cremación de 
cadáveres.

Un miembro dcl Gran Oriente Argentino, 
ha presentado un proyecte croando en cada par­
roquia de la capital de Buenos-Aires una casa 
asi o donde los pobres puedan recibir el ali­
mento necesario para uii dia, presentando bo­
nos que serán e.xpeclidospor unacomisionnom- 
brada al efecto.

La Logia Tinerfe núm. 114 de Santa Cruz 
de Tenerife, ha nombrado una comisión para 
que vaya abordo de los buques que en aquel 
puerto enarbolen la bandera masónica, con el 
objeto de dar la bienvenida y ofrecer sus res­
petos á los hermanos que en ellos so hallen.

S e v i l l a  1 8 8 3 .
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